
  
 

 
 

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2020 

 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA  

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

Modifíquese el literal C del artículo 56 del proyecto de ley No. 200 de 2020 (Senado) y No. 

311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalías”, el cual quedará así: 

 

Artículo 56. Aprobación de términos de referencia y viabilización, priorización y 

aprobación de los proyectos de inversión.   

 

(…) 

c. Vértice de las universidades y de las instituciones técnicas, tecnológicas y 

universitarias públicas -ITTU, representadas en cuatro (4) dos (2) rectores de 

universidades públicas, y  dos (2) rectores de universidades privadas y dos (2) 

rectores de instituciones técnicas, tecnológicas y universitarias públicas -ITTU. 

(…) 

 

Atentamente,  

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA 

Senador de la República 

 


